


































En la actualidad, las personas con 60 
o más años de las Américas 
representan el 14 por ciento del total 
de la población del hemisferio (más 
de 135 millones de personas). En 
2030, dos de cada cinco personas 
tendrán 60 o más años, y en total 
habrá más de 215 millones de 
personas mayores en las Américas. 
La Convención permitirá reforzar las 
obligaciones jurídicas de respetar, 
promover y realizar esos derechos 
humanos de las personas mayores. 
Su ratificación conllevará la obligación 
de los Estados parte de adoptar 
medidas, a fin de garantizar a la 
persona mayor un trato diferenciado y 
preferencial en todos los ámbitos, 
para que la Convención entre en vigor 
es necesario que un mínimo de dos 
países firmantes la hayan ratificado.

Sobre este importante avance en 
materia de Derechos para los 
mayores, el Encargado del 
Programa del Adulto Mayor de la 

Pastoral Social Caritas, Mario 
Noguer, señala que: “Esta es una 
tremenda oportunidad para que las 
personas mayores puedan contar 
con un instrumento vinculante que 
obliga al Estado de Chile a 
garantizar ciertas condiciones para 
las personas mayores, sobre todo a 
nivel de derechos, el camino que 
sigue es la ratificación del poder 
legislativo para lo cual las personas 
mayores deben informarse y 
dialogar con sus representantes de 
cada región diputados y senadores 
para que esto sea ratificado y se 
convierta en ley, una de las 
principales características es que a 
través de este instrumento se 
considera un cambio de mirada de la 
representación social de las 
personas mayores desde objetos de 
derecho a sujetos de derechos, 
siendo este un cambio de paradigma 
de como miramos a las personas 
mayores en este país que envejece 
a pasos acelerados”.






